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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

 

Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2023-00102– 00 
Asunto    : Inadmite Demanda.  

 

Armenia, 22 marzo 2023. 
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Revisado el libelo de demanda, se advierte que la misma, no se allana a los 

requerimientos de los artículos 82 del CGP y ley 2213 de 2022, para admitirla por lo 

que a continuación se detalla:  

 

1. No acredito la celebración del requisito de procedibilidad de conformidad en 

el numeral 7 del Art 90 del C.G.P y exigido por la Ley 640 de 2001, en su 

artículo 35, pues si bien es cierto de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 590 del Código General del Proceso en todo proceso 

y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 

cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, sin embargo, 

tenemos que la solicitud de embargo de la cuentas bancarias, no es 

procedente, en virtud a que no se atempera a ninguna de las situaciones 

planteadas en el artículo 590 numeral 1 del CGP, pues la presente demanda 

no versa sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como 

consecuencia de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una 

universalidad de bienes, como tampoco se está persiguiendo el pago de 

perjuicios provenientes de responsabilidad civil contractual o 

extracontractual, por el contrario el proceso que aquí se promueve, es un 

verbal de resolución de contrato de compraventa. 

 

2. No fue acreditada la remisión de la demanda a los demandados de 

conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022. 

 

3. No se dio cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, al no 

indicar la forma en la cual obtuvo la dirección de correo electrónico y /o fisica 

al cual se pretende notificar al ejecutado, ni se anexo prueba alguna donde 

obtuvo la dirección física como electrónica.     

       

4. Se pretende el reconocimiento de dinero sin realizar el juramento estimatorio, 

siendo obligatorio para el tipo de procedimientos.    

 

5. El contrato de administración de inmueble arrendado no se encuentra suscrito 

por las partes.         

    

En consecuencia, y teniendo en cuenta que las inconsistencias presentadas son 

subsanables, en aplicación del artículo 90 del CGP., se inadmitirá la demanda y se 

concederán cinco [5] días para su saneamiento; so pena de rechazo. 
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De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad de 

Armenia, Departamento Quindío,  

RESUELVE, 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de resolución de contrato de promesa de 

compraventa presentada por María Amelia Vega Tobón con cc 24.572.000, contra  

de Leidy Alejandra Hernández Blandón, con cc  Nro. 1.094.891.251 y la entidad 

denominada Alejandra Hernández Inmobiliaria con NIT.:1094891251-7, por los 

motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: Conceder como término cinco [5] días para que se subsane, so pena 

de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente al abogado Diego Fernando 

Ramírez Jojoa  con cc 1.037.625.478 y T.P. 312.361 del CSJ, para que actué en 

representación de la parte demandante conforme al poder conferido. 

/Egh 
Se notifica por estado el 23 marzo 2023 

 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88326a15f0d150d8edc0bf615576df6af36f3cc05ea843ecef3844888dabca9e
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